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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

E11

 
EXPROPIACIONES  

ORDENANZA 1450/93 

 
ARTICULO 1.-

  
Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio designado 

catastralmente: Circunscripción II, Sección A, Manzana 33, parcelas 1 (uno) y 7 (siete).  

ARTICULO 2.-

 

Facúltase al D.E., a regularizar la situación dominial de los ocupantes del 
citado predio a través de la implementación de un plan de venta y financiación de los 
mismos.  

ARTICULO 3.-

 

Facúltase al D.E., a realizar las modificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias para la imputación del gasto que demande el cumplimiento del artículo 
anterior.  

ARTICULO 4.-

 

Iníciense las actuaciones correspondientes ante la Legislatura Provincial.  

ARTICULO 5.-

 

El precio de venta a los interesados no deberá ser inferior al de la 
expropiación.  

ARTICULO 6.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.  

ORDENANZA 1450/93

 

PROMULGADA POR DECRETO 1192/93.-  
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